
FÁBRICA Y OFICINAS: 
e . ”» 7 Bartolomé Sánchez N74-81 y Antonio Basantes 

pintuquímica Cía. Ltda. Telf: 2473-360 - Fax: 2477-245 
, e-mail: pintuquimicaGandinanet net 

TECNOLOGÍA CREATIVAA SU SERVICIO QUITO - ECUADOR ¿7 ¿O 

Oficio No. PQ-SC-20120130 

Quito DM, 30 de Enero del 2017 O 

  

Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad - 

Esiimade señor: 

Ya, Elio Fabio Espinosa Ramirez, titular de la Cédula de identidad No. 1705520581, 

por mis propios derechos y a nombre y en representación de la Compañía 

Pintuquímica Cía. Ltda, con Expediente No. 50389, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal, ante usted respetuosamente Comparezco. 

Gue mediante Resolución No. SC. 5G. DRS. 6.09.02 dictada el siete de septiembre 

del das mil nueve, y publicada en el Suplemento del Registra Cficial No. 37, del 

miércoles treinta de los propios mes y año; y su Reforma con Resolución No. SC. SG. 

5. 09. D3 dictada el veinte y seis de octubre del dos mil nueve, y publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 66, del trece de noviembre del dos mil nueve; se 

expide el INSTRUCTIVO SOBRE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE 

DEBEN REMITIR LAS COMPAÑIAS MERCANTILES SUJETAS A CONTROL Y 

VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE CUENTAN CON 

SOCIERADES EXTRANJERAS EN CALIDAD DE SOCIOS O ACCIONISTAS”. 

Para dar cumplimiento a la Resolución y su Reforma antes descritas; adjunto 

enconirara Jos requisitos para Ja recepción de Ja Información de Jas Sociedades 

Extranjeras que son Accionistas de nuestra Compañía año 2011. 

3.- Compañía Extranjera Accionista: SE-Q-00001529 YIVJ URB. LTDA. 

Documentación: 

= Formulario “NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA 

ECUATORIANA”. debidamente llenado en sus 4 puntos y firmado. 
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* Original Cenlificado de Existencia Legal de la Sociedad, debidamente 

apostillado por el Cónsul Ecuatoriano. 

* Original del Poder Nacional o Local de la Compañía Extranjera, autentificado y 

Legalizado por el Cónsul del Ecuador. 

Le agradecemos por la favorable atención a la presente. 

Atentamente, 
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